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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

223 MADRID NÚMERO 24

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 4 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Limberg Sánchez Veizaga, contra doña Julia Jimé-
nez Tejedor y “Ergosalud”, sobre ordinario, se han dictado resoluciones cuyas partes dis-
positivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Limberg Sánchez Veizaga, contra doña
Julia Jiménez Tejedor y “Ergosalud”, por un importe de 2.163,65 euros de principal,
más 216,36 euros y 162,27 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes propiedad de la demandada, librándose testimonio
de la presente resolución con notificación al Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid, el efecto de que por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las cantidades por las cuales se despa-
cha ejecución y, a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiéndose
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como hacer uso de los medios
materiales y personales necesarios para poder acceder a los lugares en que se encuentren
los bienes cuya traba se pretende.

c) Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente
de la parte ejecutada número 2100/2136/01176308, abierta en “La Caixa”, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor inmobiliario titularidad de las apremiadas, en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculadas.

Líbrese la oportuna comunicación para la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla y
otros análogos que pudieran tener las ejecutadas a la fecha.

Y adviértase:

a) Que el pago que en su caso hiciera a las demandas, no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a las acreedoras.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

d) Y desconociéndose otros bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos, y a tal fin expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al señor jefe
provincial de Tráfico, Oficina de Colaboración con el Catastro, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averiguación Patrimonial y también al señor director de
la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por el concepto de devolución por el im-
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puesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y, asimismo, para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de los posibles vehículos propiedad de las ejecutadas, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente número 2522, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

e) Se advierte y requiere a las ejecutadas en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a las ejecutadas que si dejan transcurrir los plazos que se les conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se les podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se retrasen.

g) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

h) Se habilitan horas posteriores a las diez de la noche (concretamente se le ha en-
contrado a la una de la madrugada) para la práctica de diligencia de notificación de las re-
soluciones de fechas 15 de enero de 2009 y embargo por la comisión judicial en el domici-
lio de la demandada doña Julia Jiménez Tejedor y “Ergosalud”, sito en calle Amparo Usera,
número 9-2 de Madrid.

Remítase testimonio de esta resolución al Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgados de Madrid, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, pu-
diendo solicitar si fuera preciso, el auxilio de la fuerza pública así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios para su práctica.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por las ejecutadas en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecución.

Así lo manda y firma su señoría.—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se acuerda el embargo y precinto del vehículo propiedad de las apremiadas que a con-
tinuación se describe, con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: M-2514-MK, “Citroën” ZX 1.9, turismo.
Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-

ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre el vehículo indicado, se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndose devol-
ver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el

plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes distadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, (fir-
mado).

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a las ejecutadas doña Julia Jiménez Tejedor y “Ergosalud”, en situación
de insolvencia total por importe de 2.163,65 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimoniada de la presente a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.
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c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a doña Julia Jiménez Tejedor “Er-
gosalud”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.748/10)
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